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VISTOS:

El Informe N" 044-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-UCCORLIMrfJPll de la
Unidad de Coordinac¡ón , y Cooperación Regional Lima; el Informe N' 2720-2019-
MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento; el
Informe N' 1 183-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de
Contabilidad y Control Previo; el Informe Legal N" 1207-2019-MINEDU¡,/MGl-PRONABEC-
OAF de la Ofic¡na de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al
Expediente SIGEDO 30621 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el ítem N'16 del Anexo 1 de la Resolución Jefatural N'290-2018-
MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF, de fecha 20 de junio de 2018, se aprueban los costos
académ¡cos de las Inst¡tuc¡ones de Educación Superior declaradas elegibles para el concurso
de la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - convocator¡a 2018, en el cual se

Inst¡tución: IEST Trent¡no Juan Pablo ll de Manchav. Carreras: Computación e
e Indusfias Alimentarias, Sede: Pachacamac Lima, Matrícula 2018: S/ 150.00,
de Estudio: 6, Cuotas por Semestre: 5, Pensión Aprobado: S/ 460.00, Total por

S/ 2,300.00 y Total Carrera: S/ 1 3,800.00;

' Que, mediante Infc:me N" 0¿14-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-UCCORLIM/TJPll,
de fecha 20 de noviembre' de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de
Lima, reporta sobre la sol¡citud de reconocimiento de deuda a favor de cinco (05) becarios
por concepto de costos directos (matrícula y pensión - cuotas N" 1, 2, 3 y 4) del semestre
académ¡co 2018 - ll, de lir Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria

18 y efectivizar a la IES Trentino Juan Pablo ll de Manchay, por el importe de S/ 9,950.00
(nueve mil novecientos cincuenta con 00/100 soles), que acompaña la sol¡cilud de pago de
conceptos académicos N' 24600 y la conformidad de pago por servicios académicos N"
15792, de fecha 1 I de nov¡embre del 2019;

Que, asimismo, la razón por la cual no se efectuó el pago respectivo en el año 2018,
de acuerdo a lo señalado por la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima,
se debe "(..-) el pago no fue procesado en el año fiscal 2018, ya que al ser gestionado el



documento de pago vía W¡nf¡rma, esfé no logró ser procesado por falta de marco
presupuestal en el año fiscal 2018, or¡g¡nando que dicho pago pase a ser reconocim¡ento de
deuda, para el año f¡sca! 2019 (...)"; ello según se explica; (

Que, en el Informe N' 2720-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF, del 20 de
nov¡embre de 2019, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento concluyó que, con base
en la información remitida por la UCCOR Lima, la cual conlien:) todos los elementos para
continuar con el trámite de reconocimiento de deuda, resulla viable el reconocimiento de
deuda y auloriza el pago por el monto total de S/ 9,950.00 (nueve mil novec¡entos cincuenta
con 00/1 00 soles), a favor de cinco (05) becar¡os por concepto Ce costos directos (matrícula
y pens¡ón - cuotas N' 1, 2, 3 y 4) del semestre académico 2018 - ll, de la Beca'18 de
Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria 201 8 y efeclivizar a la IES Trentino Juan
Pablo ll de Manchay, en mer¡to que se ha verificado la siguiente informac¡ón, es una
obligación pendiente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Lima a favor
de cinco (05) becar¡os y efectivizar a la IES Trentino Juan Pablo ll de Manchay y derivado
del ejercicio presupuestal (período 2018), verificando que la solicitud de reconocimiento de
deuda cuenta con la conformidad de pago por servicios académicos N" 15792 de fecha 19
de noviembre del 2019 emitido por la UCCOR Lima; es decir, se cumplió con otorgar la
conform¡dad al cumplim¡ento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, con Informe N" 1 1 83-201 9-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UCCP, del 22
de noviembre de 2019, .la Unidad de Contabilidad y Confol Previo concluyó que, con base
en la ¡nformación remitida por la Unidad de Subvenciones y F¡nanciamiento, se considera
viable el reconocimiento de deuda del pago de S/ 9,950.00 (nueve mil novecientos
cincuenta con 00/100 soles), a favor de cinco (05) becarios dc la Beca 18 de Pregrado y
todas sus modalidades - convocatoria 2018 de la IES Trentino Juan Pablo ll, por concepto
de costos directos (matrícula y pensión - cuotas N' 1, 2, 3 y 4) del semestre académico
2018 - ll, para efectiv¡zarse a través de la IES Trentino Juan Pablo ll, de acuerdo a la
Resolución Jefatural N" 290-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF y a las normas
aplicables para las obligaciones pendientes de pago de ejercicios anteriores;

Que, el Reglamento de Procedimiento Administrativo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, apr )bado por Decreto Supremo
N' 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo de! Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contratac¡ones de obras públicas, remunerac¡ones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenec¡dos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Adm¡nistración, o por el funcionario
homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligac¡ones que, no habiendo s¡do afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio f¡scal anterior dentro de los montos de gastos autor¡zados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá



denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del D¡rector General de Admin¡stración o quien haga sus veces, en Ia Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el D¡rector General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Eiecutora establece los procedimientos para el procesamiento
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer pánafo del numerat 6.5.8 de ta Directiva N. OO2-2015-M|NEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del pl¡ego 010: Minister¡o de
Educación", aprobada con Resolución Min¡sterial N" 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N'203-2016-MINEDU, estipula que,,(...) La emisión de
las correspondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la poster¡or
ceftif¡cación o requerim¡en!.o de recursos, de conesponder (...\";

Que, el numeral 6.1 0.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenc¡ones para estudids en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N.
947-2017-MINEDU^/MGl-PRONABEC y sus modificatorias, estiputan sobre ta
programación de reconoc*niento de deúdas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atención de ejercicios fisca/es pasados, se atenderán previo procedimiento
de reconoc¡miento de deuda (...)"i

Que, el artículo 11 de la Resolución Min¡sterial N. 735-2018-MtNEDU v su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece , " Detegar en /os jefes de las óficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de tas tJnidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: M¡nistet¡o de Educac¡ón, durante el Año F¡scat 2019, la facuttad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de |as obl¡gaciones gue /es conespondan, s,n rnfereses, en concordanc¡a con ta
normativa vigente, así como resolver /os recursos admin¡strat¡vos de reconsiderac¡ón
¡ nterpue stos contra dichos actos" i

Que, mediante Resolución Directoral Ejecut¡va N" 56-2019-MtNEDU¡,/MGt-
PRONABEC, del 1 1 de marzo de 2019, se aprueba el procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejercicios Anter¡ores"; cuya f¡nalidad es establecer los
pasos para el reconocim¡ento de deudas producto de las obligaciones contraídas durante
un determ¡nado ejercicio fiscal anter¡or y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimientos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Eiecución de Súbvenciones
para estudios en el Extran.iero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Suoremo
N" 017-84-PCM;

Que, mediante el lnforme Legat N" 1207-2019-M|NEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF
del 25 de noviembre de 2019, la oficina de Admin¡stración v Finanzas concluvó oue resulta
procedente reconocer la deuda y autorizar el pago por et mónto total Oe S/ S,éSO.OO lnueve
m¡l novecientos cincuenta,,4:on 00/'100 soles), a favor de cinco (0S) becarios de la Beca 1 I
de Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria 2018 de la IES Trentino Juan pablo
ll, por concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula y pensión (cuotas
N" 1, 2, 3 y 4) del semeqtre académico 2018 - ll, para efectivizarse a través de la IES
Trentino Juan Pablo ll, de ircuerdo a la Resotución Jefaturat N" 290-2018-MtNEDU^/MG|-



PRONABEC-OAF y a las normas aplicables para las obligac¡ones pendientes de pago de
ejercic¡os anteriores;

Con el v¡sto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Adm¡nistración y Finanzas del
PRONABEC, y de conform¡dad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
mod¡ficada por la Sexta Dispos¡ción Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos Nros 008-
201 3-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Minister¡al N" 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizar el pago por el monto total de S/ 9,950.00
(nueve mil novecientos cincuenta con 00/100 soles), a favor de cinco (05) becarios de la
Beca 1 8 de Pregrado y todas sus modalidades - convocatoria 201 I de la IES Trentino Juan
Pablo ll, por concepto de costos directos de servicios académicos de Matrícula y Pensión
(cuotas N' 1 , 2, 3 y 4) del semestre académico 201 8 - ll, para efectivizarse a través de la
IES Trenl¡no Juan Pablo ll, de acuerdo a la Resolución Jefatural N" 290-2018-
IVINEDU¡,/MGl-PRONABEC-OAF y a las normas aplicables para las obl¡gac¡ones
pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme a lo siguiente:

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Oficina de Coordinaciórl Nac¡onal y Cooperación lnternacional, a la Oficina de Planificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Prev¡o de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la :jecuc¡ón de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Normas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Min¡sterio de Educación", aprobada mediante Resoluc¡ón
Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría General N'
203-2016-M INEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la Dresente Resolución a la Oficina de Comun¡cac¡ones v
Relaciones lnstitucionales.
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Concapto, Period( de Plgo
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1 74081649 Araujo Ataucuri,
Leonel

RJ N'3551-2018-
t\¡ | N ED U^/t\¡G t-

PRONABEC,OAE

Computación
e Informática 1s0 00 460.00 4 1,990.00

2 70665095 Aroni Palomino,
Brigitl Samanta

RJ N" 3884-2018,
¡.4IN ED U¡r'N4G I 

.
PBONABEC-OBE

lndustrias
Alimentarias

150.00 460.00 1,990.00

3 60410719 López Ar¡as, Joel
RJ N" 3551-2018-

I!{ IN E DU¡r' [,4G I

PRONABEC-OBE

Computac¡ón
e Informática 150.00 460.00 1,990.00

4 76374653 Neira Picón, Leydi
Yojani

RJ N'3551-2018-
I\4INEDU¡r'N4GI-

PRONABEC.OBE

Computación
e lnformática

150.00 460.00 4 1,990.00

5 74618519 Ponce Azado,
Ostaquia Violeta

RJ N'3551-2018,
MINEDU¡r'MGI.

PRONABEC.OBE

Industrias
Alimentarias

150.00 .460.00 1,990.00



A¡tfculo ¡l'- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educaüvo - PRONABEC.

Regfstrese, comunQuese y c;rimplase.


